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ESTADO LIBRE ASOCIADO DE PUERTO RICO 

GOBIERNO MUNICIPAL DE ARROYO 

SECRETARIA LEGISLATURA MUNICIPAL 
APARTADO 477 

ARROYO, PUERTO RICO 00714 
Email: legislaturamunicipal_apr@hotmail.com 

Tel:(787)839-3500 ext. 370 O 342 

ORDENANZA NÚMERO: 11 SERIE 2024-2025 

PARA APROBAR EL PLAN DE ORDENACIÓN TERRITORIAL DEL 
MUNICIPIO DE ARROYO E IMPARTIR LA APROBACIÓN DE LA 
PROPUESTA MODIFICACIÓN MENOR AL PLAN DE USO DE TERRENOS DE 
PUERTO RICO; Y PARA OTROS FINES. 

POR CUANTO: 

POR CUANTO: 

POR CUANTO: 

POR CUANTO: 

POR CUANTO: 

POR CUANTO: 

POR CUANTO: 

POR CUANTO: 

La Ley Núm. 107-2020, conocida como el Código Municipal de 
Puerto Rico, según enmendada, en su Artículo 1.039 (m), establece 
la facultad y deber de la Legislatura Municipal, de aprobar aquellas 
ordenanzas, resoluciones y reglamentos sobre asunto y materia de 
la competencia o jurisdicción municipal que de acuerdo con este 
Código o cualquier otra ley, deben someterse a su consideración y 
aprobación. 

El Código Municipal declara política pública de Puerto Rico

otorgar a los municipios el máximo posible de autonomía y 
proveerle las herramientas financieras y los poderes y facultades 
necesarias para asumir un rol central y fundamental en su 
desarrollo urbano, social y económico. 

El Código Municipal, en su artículo 6.006, autoriza a los 
municipios a elaborar y adoptar Planes de Ordenación Territorial, 
con el propósito de que sirvan de instrumento integral de la 
totalidad del territorio municipal, para proteger los suelos, 
promover el uso balanceado, provechoso y eficaz y propiciar el 
desarrollo cabal de cada municipio. 

El Plan Territorial tiene el propósito de formular las políticas de 
desarrollo con el fin de alcanzar un desarrollo ordenado y 
planificado de los suelos del Municipio de acuerdo con los mejores 
intereses de los ciudadanos y en armonía con los recursos naturales 
dentro del territorio del Municipio de Arroyo. 

El Artículo 6.011 - Elaboración, Adopción y Revisión de Planes de 
Ordenación (21 L.P.R.A. § 7861) de la Ley 107-2020, supra, 
Código Municipal de Puerto Rico, establece que la aprobación de 
los planes territoriales y sus revisiones requerirán la celebración de 
vistas públicas en el Municipio correspondiente, la aprobación por 
la Legislatura Municipal mediante Ordenanza, su adopción por la 
Junta de Planificación y su aprobación por el Gobernador de 
Puerto Rico.

Los Planes de Ordenación Territorial se elaborarán en 
coordinación con las agencias públicas concernidas, la 
infraestructura social y física disponible o necesaria en su 
jurisdicción para permitir nuevos desarrollos. 

Los Planes de Ordenación Territorial propiciarán en su elaboración 
y adopción una amplia participación de la ciudadanía y de los 
organismos del gobierno central con injerencia. 

El Plan Territorial se desarrolla a través de tres (3) documentos 
básicos: Memorial, Programa y Reglamentación. El Plan se inicia 
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